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Intendencia de Prestadores
SubdeDartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Admisibil¡dad v Autor¡zac¡ón

RESOLUCIóN EXENTA IPINO 257

SANTIAGO, I5SET. 2OI{

vIsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 10, 20 y 3o del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2OO7, de Salud; en la Ley
No19.880 y, lo instru¡do en las Circulares IPlNo1, de 2007, que establece el
proced¡miento para la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el
Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No 1.972, de
7 de diciembre de 2oL2, y en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 41, de 26 de mano de 2OL4;

2) La Resolución Exenta IP No 35, de 29 de abril de 2013, mediante la cual se tuvo
presente la delegación de facultades administrativas de la sociedad "SEA SALUD
LIMITADA" en la persona de don Jorge Andrés Fre¡ Toledo, en virtud de lo cual este
última ejerce en dicha sociedad la función de Administrador¡ con facultades de
representación de la anted¡cha sociedad ante esta Su perintendencia;

3) La solicitud formulada por don Jorge Andrés Frei Toledo, con ingreso No14.670, de
3 de septiembre de 2014, mediante la cual solicita la incorporación al cuerpo de
evaluadores de la entidad señalada en el numeral anterior de doña Carolina Viviana
Soto Martínez, R.U.N. No13,741.736-7, de profesión Enfermera;

4) El Informe Técnico, de fecha 10 de septiembre de 2014, emitido por la competente
funcionaria de la Unidad de Admisibilidad y Autor¡zación de esta Intendencia, doña María
Cec¡l¡a Carmona Pérez;

CONSIDERANDO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el No4) de los Vistos precedentes concluye que
doña Carolina V¡viana Soto Martínez cumple los requis¡tos reglamentarios de ¡doneidad
técnica para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora solicitante,
recomendando dar lugar a la sol¡citud referida en el No3) de esos mismos Vistos;

20,- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes
para justificar las conclus¡ones del informe técnico antes referido;
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Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

10 HA LUGAR a la petición de incorporación de la profesional D. carol¡na Viviana
Soto Martínez, R.U.N. No13,741.736-7, de profes¡ón Enfermera; al cuerpo de
evaluadores de la entidad acreditadora 'SEA SALUD LIMITADA", contenida en su
sol¡citud señalada en el No3 de los Vistos precedentes, para que ejerza func¡ones de
evaluación en todas aquellas mater¡as propias a su competenc¡a y experiencia
profesional.

20 MODIFÍQUESE la-inscr¡pción que la entidad acreditadora 'SEA SALUD LIMITADA"
mantiene en el Registro Público de Entidades Acred¡tadoras, en el sentido de incorporar
al cueroo de evaluadores de dicha Entidad a la Drofesional señalada en el numeral
anterior.

3' PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación
de la inscrioción referida en el numeral anterior dentro del Dlazo de 5 días hábiles
contados desde oue se le intime la oresente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendenc¡a una copia
electrónica de la presente resoluc¡ón en la inscripción que la Ent¡dad Acred¡tadora "SEA
SALUD LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Ent¡dades Acred¡tadoras. S¡rva
la Dresente resolución como suf¡ciente instrucción al anted¡cho Func¡onario Reoistrador,

50 NOTIFIQUESE la presente resolución al solic¡tante por carta cert¡f¡cada.

REGISTRESE Y

- Admin¡strador Entidad Acred¡tadora "SEA SALUD LIMITADA"
y ca rta certificada)
- Jefe Subdepartamento de Gestión de Calidad, IP
- Encargado Unidad de Admisibilidad y Autorización, IP
- Profesional Analista María Cecilia Carmona Pérez
- Funcionar¡o Registrador IP, Sr, E. Javier Aedo
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Expediente Entidad Acreditadora
- Oficina de Partes
- Arch¡vo

(por correo electrón¡co

ENTA DE PREST
RINTENDENCIA DE SALUD
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Intendencia de Prestadores de Salud
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INFORME EVALUACIóN SOLIC¡TUD ¡NCORPORACIóN DE NUEVA
EVALUADORA

ENTIDAD ACR.EDITADORA
ANTECEDENTES DE LA EI{TIDAD ACRED¡TADORA
Nombre de la ent¡dad: Sea Salud Limitada I No Reqistro SIS: 20
Ub¡cac¡ón o dirección: Avenida Pedro de Valdivia No555, Oficina 801, Providencia,

Reqión MetroDol¡tana
RUT:76.120.802-0
Representante Legal : Jorge Andrés Frei Toledo
RUT:11.833.778-6

ANTECEDENTES DE LA SOL¡CITUD
Fecha de
¡n9 reso
Agencia
Reoional:

NA
Fecha ¡ngreso
Oficina de Partes Santiago 03.09.2014
No Folio t4670

Datos de la sol¡citud completos y legibles respecto de :

Ent¡dad acreditadora SI Representante Legal SI

Ident¡ficación de
evaluador(es) que sol¡cita
¡ncorDorar a la entidad SI

Ident¡ficac¡ón de
nuevo Director

Técnico que solic¡ta
incorpora r a la

ent¡dad

NA

EVALUADOR OUE SOL¡CITA ¡NCORPORAR
Nombre : Carollna Vlvlana Soto Martlnez RUr I L3.74L.736-7

Titulo
Profesional

Enferm era Inst¡tuc¡ón
Universidad
de
Magallanes

Cert¡ficado de
título
Autent¡cado
ante Notario

SI

No de Registro
SIS

138590
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Certifica comDetencias técn¡cas

Magister en Salud
Pública/Adm¡nistrac¡ón de
EmDresas NO

D¡plomado en "Prevenc¡ón y
Control de Infecc¡ones
Intrahospitalarias".
modalidad e-learning. Mayo
a dic¡embre 2011. Pontif¡c¡a
Un¡veBidad Católica de
Ch¡le.

SI

Diploma Gestión de
Servicios de Apoyo.

NO Diolomado de Gestión
de Cal¡dad y Seguridad
del Proceso Qu irúrg ico en
Pabellón". Facultad de
Medic¡na U nivers¡dad de
Chile, octubre del 2013 a
mayo 2014.

SI

Curso de Evaluador de
Sistema de acreditac¡ón de
prestadores inst¡tuc¡onales
de salud.

. "Formación de
Eva luadores para el
Sistema Nac¡onal
de Acreditación de
Prestadores
Institucionales de
Salud. INCORPORA,
2013.

SI

Otro
. "Diploma en Gestión

y Protocol¡zac¡ón de
los Cu¡dados", e-
Campus Medwave.
Octubre 2OLl y
octubre del 2012.

SI

Exper¡enc¡a clínica en prestadores instituciona les:

. Hospital de L¡nares, Enfermera en medicina, desde febrero de 2008 hasta
marzo 2012.(4 años)

. Hospital de Linares, Enfermera de pabellón y recuperac¡ón de anestesia y
enfermera subrogante en Oficina Calidad y Seguridad, desde marzo 2Ot2 a la
fecha. (2 años y 5 meses)

Experiencia clín¡ca comprobada > 5 años (6 años y 5 meses) SI

Atenc¡ón Abierta Atención Cerrada 5l

Imagenología D iá lis is

Laboratorio Otro:
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El contrato
Incluye aspectos
oe
confid enc¡a lida d
y conf¡ictos de
interés

SI

Plazo de v¡genc¡a del
contrato

5 años,
renovables
automáticamen
te

Contrato vigente con otras entidades acreditadoras.
Enumérelas: NO

Cumple con los requisitos sol¡citados
Reqlamento de Acreditación Dara cumDlir

en el artículo 10 del
funciones de evaluador

SI

Observacioness

coNcrusroNEs

En relac¡ón a sol¡c¡tud de incorporación de evaluadores, se concluye que la profes¡onal
Carol¡na Viviana Soto Martínez, RUT 13.741.736-7 CUMPLE con los requ¡sitos
solic¡tados para formar parte de una entidad acred¡tadora en calidad de evaluadora,
en todas aquellas mater¡as que son de su competencia y exper¡enc¡a profes¡onal, de
acuerdo al artículo 10o del Reolamento de Acreditación oara Prestadores
Instituc¡onales de Salud.

Nombre Profes¡onal responsable de ¡a evaluac¡ón
María Cecilia Carmona Pérez
Fecha: 10.O9.2014 L" i1
Firma: ) /\

/ry4[r
/-\'\

voBo q¡áargado Un¡dad de Admis¡bilidad y Autorización
Bened Ícto Romero Hermos¡lla
Fecha: 1p.o9.2011

Firma3


